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el 22 de diciembre de 1973, las de las segunda parte comenza
ran el 7 de enero de 1974. terminando el 30 de marzo de 1974.
y las de la tercera parte comenzaran el 15 do abril de 1974,
terminando el 15 de junio de 1974. Las clases del Curso de Di
rección Comercial comenzarán el 15 de octubre de 1973 y ter
minarán el 15 de junio de 1974.

El horario de clases será de siete horas de la tarde a diez
horas de la noche. de lunes a jueves.

A 10 largo del año académico podrán realizarse actividades
especiales, como íuegos de Empresas o seminarios intensivos,
que exigen la presencia de los alumnos en la Escuela a pleno
tiempo. Estas actividades se anunciarán por la Dirección de la
Escuela con la oportuna antelación.

4. Para solicitar la admisión a alguno de los Cursos es
necesario acreditar que se reúnen las condiciones exigidas por
las Leyes Generales del Estado y, además:

a) Haber terminado [os estudios que dan derecho al titulo
de Licenciado en alguna Facultad Universitaria o de Arquitecto
o Ingeniero en alguna Escuela Técnica Superior, o estar en po
sesión de otro título que, a juicio de la Comisión Calificadora.
habilite para seguir con aprovechamiento las enseñanzas, Ade
más se requerirá poseer, al menos, un afio ae experiencia en la
Empresa o en la Administración Pública.

Excepcionalmente, la CGmisión Calificadora podrá acordar
la admisión de aquellas personasqiJe, sin cumplir Jos anterio
res requisitos, acrediten una notoria experiencia en puestos
directivos.

b) Para los súbditos extranjeros, acreditar condicíones Que,
a juicio de la Comisión Calificadora, resulten equivalentes a
las exigidas para los españoles.

5. A la solicitud de admisión se adjuntará cerlíficadón aca
démica de las materias cursadas.

El conocimiento de idiomas y la posesión de otros titulos o
diplomas que puedan considerarse méritos adicionales deberán
justificarse con los certificados correspondientes.

La experiencia profesional exigida a los partiCipantes deberá
ser acreditada mediante el oportuno certificado de la Empresa
o unidad administrativa en la que presten sus servicios.

6. Las personas interesadas. en seguir alguno de los Cursos
anunciado deberán solicitar Su admisión mediante instancia
dirigida al excelentisimo señor Presidente de ]a Junta de Go
bierno. conforme el formulario que se facilitará a los interesa
dos en la Secretaria de la Escuela de Organización Industrial.
avenida de la Moneloa sin número (Ciudad Universitaria),
Madrid-3,

El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha
de publicación de esta Resolución en el "Boletín Oficial del
Estado" hasta el 28 de septiembre de 1973.

Quienes deseen cursar únicamente una o dos de las tres
partes de que consta el Curso de Dirección de Producción po
drán hacerlo si existieran plazas disponibles, presentando las
instancias corre.pondient~s antes del 28 de septiembre de 1973
para la primera parte; del 22 de diciembre de 1973 para la se~

gunda parte, y del 30 de marzo de 1974 para la tercera parte,
7. Los derechos de matrícula para el Curso de Dirección

de Producción son de 10.000 pesetas para cada una de las tres
partes, importe que incluye el coste de material docerite que
se distribuirá a lo largo del año académico .

Para el Curso de Dirección Comercial los derechos de ma
trícula son de 20.000 pesetas, estando incluido, asimismo, el
coste del material docente.

Los solicitantes admitidos deberán confirmar su inscripción
y abonar los derechos de matrícula y documentación antes del
6 de octubre de 1973. De lo contrario se considerara automáti
camente anulada su inscripción.

8. Terminado el Curso de Dirección Comercial se concederá
un diploma de aprovechamiento a los asistentes que hayan su
perado las pruebas oportunas.

Asimismo se expedirán certificados de cada una. de las tres
partes que componen el Curso de Dirección de Producción, a
los asistentes que hayan superado las pruebas correspondien
tes, y a quienes estén en posesión de los tres certificados se
les concederá un diploma de aprovechamiento correspondiente
al Curso en su conjunto.

Madrid, 26 de julio de 1973,-El Presidente de la Junta de
Gobierno, Fernando Benzo.

RESOLUCION de la Junta de Gab¡:erno ele la Es
cuela de Organización Indu.strial por le:¡ que se
anuncia convocatoria para cursar en dicho Centro
los estudios que se indican

El Reglamento de la Escuela de Organizacíón IndüstTial.
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de fe
brero de 1968 (..Boletín Oficial del Estado" del 7 de febrero),
establece la convocatoria anual de los cursos impartidos en el
Centro en las distintas ramas de la organización industrial.

1, De acuerdo con lo anterior, se convoca, para el año aca
démico 1973/74, el siguiente curso:

- Curso Especial da Administración General de la Empresa.

2, Las plazas están limitadas a 30.
Las solicitudes recibidas serán seleccionadas por una Comi~

si6n Calificadora constituida en la Escuela.
3. Las clases comenzarán el 15 de octubre de 1973 y termi

naran el 15 de junio de 1974.
El horario de clases será de seis horas de ia tarde a diez

horas de la noche, lunes y martes.
A lo largo del afta académico podrán realizarse actividades

especiales, como juegos de Empresas o seminarios intensivos,
que exigen la presencia de los alumnos en la Escuela a pleno
tiempo. Estas actividades se anunciarán por la Dirección de la.
Escuela con la oportuna antelación.

4. Para solicitar la admisión al Curso es necesario acreditar
que se reúnen las condiciones exigidas por ;as Leyes Genera
les del Estado y, además:

al Haber terminado los estudios que dan derecho al título
de Licenciado en alguna Facultad Universitaria o de Arquitecto
o Ingeniero en alguna Escuela Técnica Superior. o estar en
posesión de otro titulo que, a juicio de la Comisión Califica
dora, habilite para seguir con aprovechamiento las enseñanzas,
Además se requerirá poseer, al menos, cinco años de experien
cia en la Empresa o en la. Administracíón Pública. Excepcío
nalmente la Comisión Calificadora podrá acordar la admisión
de aquellas personas que, sin cumplir los anteriores requisitos,
acrediten una notoria experiencia en puestos directivos.

bl Para los súbditos extranjeros, acreditar condiciones que,
a Juicio de la Comisión Galificadora, resulten equivalentes a.
las exigidas a los españoles,

5, A la solicitud de admisión se adjuntará certificación aca·
démica de las materias cursadas.

El conocimiento de idiomas y la posesión de otros títulos o
diplomas que puedan considerarse méritos adicionales deberán
justificarse con los certificados cor'respondientes.

La experiencia profesional exigida a los participantes deberá
ser acreditada mediante el oportuno certificado de la Empresa
o unidad administrativa en la que presten sus servicios.

6. Las personas interesadas en seguir el Curso anunciado
deberán solicitar su admisión mediante instancia dirigida al
excelentísimo señor Presidente de la Junta de Gobierno, con
forme al formulario que se facilitará a los interesados en la
Secretaría de la Escuela de Organización Industrial, avenida
de la Moncloa, sin numero (Ciudad Universitaria). Madrid~3.

El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha
de publicación de esta Resolución en el "Boletín Oficial del
Estado_ hasta el 28 de septiembre de 1973.

7, Los derechos de matricula son de 30.000 pesetas, importe
qUé incluye el coste de material docente que se distribuirá a
lo largo del año académico.

Los solicitantes· admitidos deberán confirmar su inscripción
y abonar los derechos de matrícula y documentación antes del
6 de octubre de 1973, de lo contrario se considerará automática·
mente anulada su inscripción.

8. Terminado el Curso se concederá un diploma de aprove
chamiento a los asistentes que hayan superado las pruebas
oportunas,

Madrid. 26 de julio de 1973.-EI Presidente de la Junta de
Gobierno, Fernando Benzo

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Taboada-Villar (PontevedraJ,

llmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que prtt
senta la dispersión parcelaria en la zona de Taboada-Villar
(PontevedraJ. puestos de manifiesto por el Instituto Nacional
de Reforma. y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realiza~

do sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública. tanto más
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Silleda,
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 19 de
agosto de 1967, es indispensable para cumplir los objetivos se
ñalados en dicho Decroto conseguir explotaciones cuya estructu
ra permita el suficiente grado de mecanización y modernización
del procesO productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a- los artículos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

Primero.---Que se lleve a cabo la concontración parcelaria
de la zona de Taboada-Villar {PontevedraJ, cuyo perimetro se
rá, en principio, el de la parte del término municipal de Sillada,
correspondiente a las parroquias da Taboada y Villar. Dicho
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perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de 6nero de 1973.

Segundo.-La concentración de la· mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las norm.as de la Ley de Reforma y Des
a.rmllo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efeclos
oportunos.

Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARClABAXTER

Umas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario>

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Orazo (PontevedraJ.

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria de la zona de Orazo (Pontevedra),
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren eh la cita
da zona, aconsejan llevar acabo la concentración parcelaria de
la misma por razón de utilidad pública, tantonms cuanto que,
incluida dicha zona en la comarca de La Estrada, cuya or
denación rural ha sido acordada por Decreto de 19 de agosto
de 1967, es indispensable para cumplir los objetivos señalados en
dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura permita
el suficiente grado de mecanización y modernización del proce
so productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades -que
le corresponden conforme a los articulas 50 y 181 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser
vido dispo.ner:

Primero.-Qué se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Orazo <Pontevedra), cuyo perímetro será. en prin·
cipio. el de la parte del término municipal. de La Estrada co
rrespondiente a la parroquia de Orazo. Dicho perímetro queda
rá en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y. se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARClA BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de agostQ de 1973 por la que se de
clara de utilidad publica la concentración parcela
ria de la zona de Frades (PontevedraJ.

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pra·
senta la dispersión parcelaria en la zona de Frades <Ponteve
dra). puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incJuída dicha zona en la comarca de La Estrada, cuya
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 19 de agos
to de 19B7, es indispensable para cumpUr los obietivos señalados
en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura per
mita el suficiente grado de mecanización y modetniza.ción del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos SO y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido 'disponer::

Primero.-Que se neve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Frades (Pontevedra), cuyo perímetro será, en
principio, en de la parte del término municipal de La Estrada

correspondiente a la parroquia de Frades. Dicho perimetro que·
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteríonnente citada.

Lo que comuníco a VV, 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

Jlmos SI·es. Subsetretaril) de f)ste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilida.d oública la concentración parcela
ria de la zona de Barna (GuadalajaraJ.

llmos, Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta ia díspersíón parcelaría de la zona de Homa (Guadalaja
ra). puestos de manifiesto poteI Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario én el estudio que ha realizado sobre las
circunstartcias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconseja llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluida dícha zona en la comarca de Alto Henares (Gua
daIaiara). cuya ordenación rural ha sido acordada por De~

creto de 15 de iulio de 1971; es indispensable para cumplir los
obiNivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciont1s
cuya estructUra permita el suficiente grado de mecanización y
modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las fMultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Horna (Guadalajara), cuyo petimetra será, en
principio, el de la parte del término municipal del mismo nom
bre. DiCho perímetro quedará. en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto en el artícülo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anterioI'mentecitada.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 13. de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presüiente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de
julio de 1973 por la que se concede a la firma «Al
fonso Sánchez Pinilla_ (Punto Industrial) el régi
men de admisión temporal para la importación de
tejidos para la confección de blusas para señora,
con destino a la exportación.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicaoaen el ",Boletín Oficial del Estado" número lB1. de fecha
30 dé julio de 1973 página 15470, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la línea B." de la segunda columna, donde dice:

.. (PP. AA. aO.02.A. ..",

Debe decir:

.. (PP. AA. a1.02.A ,.-.


